
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓNi3ENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0174/06/15 FOLIO No. 09/2015-01055 

VALIDO HASTA: 27 IJE DICIEMBRE DE 2015 

"2015, Año del Generalísimo José María MoreloS y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artlcu!os 1 º, 2"", 7º,. 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley Generar .de Desarrollo Fore,stal Sµstentable, 133 y 134 del Reglamento de ta Ley General de Desarrollo· FQrestal Susten~able, 3 

fracciones J, XII y XIII del ReglamentO Interior de la· Secretaria _del Medio Ambiente y ~ecursos Naturales y el Ma.nual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

LJ Definitiva [2'J Temporal De los productos o subproductos forestales W Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon So.cial: HARMAN DE MEXICO, S. DE R..L. SE C.V. 

escripc1ón del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM HAYA, Fagus g;andifolia 

Fracción arancelaíi.a: 4421.90.99 

Unidad de medida: ~iezas. · 
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Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del p~is:-BA;;JA-eAf:JFORN'IA-- · --------- -

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ITALIA, 

LITUANIA 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo p'ara importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS D.E AMÉRICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOM.A DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTAC:ÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAiS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDAQES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE_ ANÁLISIS Y 'f 
REFERENCIA EN .SANIDAD F~RESTAL DE LA DIRECC~ÓN GENERAL DE GESTIÓN FO~ESTAL Y DE SUELOS PARA SU ~IAGNÓSllCO'Y Dl~~AMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. El ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS OESPUES DE SU OETECCION PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. _,, . 

-~ AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

NOMBRE: L 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No 2 PROFEPA 




